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Redacción

Anulada una multa por consumo de hachís porque
se rompió la cadena de custodia

https://www.youtube.com/watch?v=_NVD-sd4kJw 

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 3 de Cádiz ha establecido en una sentencia que la 

rotura de la cadena de custodia de las pruebas de un delito da pie a que la sanción impuesta por ese delito 

sea nula. Así se desprende de un fallo de este tribunal en el que se anula una multa de 601 euros a un vecino

de Cádiz al que pillaron con un porro y un trozo de hachís en la calle. 

Según el relato de los hechos recogido por la sentencia, un hombre fue denunciado por dos agentes de la

comisaría de Cádiz de la Policía Nacional por “tenencia y consumo de estupefacientes en la vía pública”. Los

agentes le intervinieron un “porro (mezcla de tabaco y polvo prensado) y un trozo de hachís (polvo

presado)”, según resulta del informe analítico de 11 de abril de 2019. 

Finalmente, la Subdelegación del Gobierno de Cádiz le impuso una multa de 601 euros “por la comisión de 

una infracción grave tipificada en el artículo 36.16 de la LO 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la

seguridad ciudadana, por tenencia ilícita de estupefacientes”. A través de este artículo se considera falta

grave y, en consecuencia, queda prohibido 
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